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OFICIAL ESTRAOIIDINARIO.
PROVINCIA DE CORDOBA.

Gobierno superior Político de la Provincia de Córdoba,
Circular núm. 1,477.

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, en 
parle Iclcgrálieo de este dia me dice lo (pie sigue.

„las Cortes de acuerdo con el Gobierno ban votado ayer 
el articulo siguicnloDcsde 1.’ de Enero de 1835, se supri
me la Contribución de Consumos y derecbos de Puertas en to
da la Península é Islas adyacentes en la parle pcrlcnccicnle 
al Eslado.”

Lo que pongo en conocimiento de los Ayuntamientos de 
la Provincia á los cfcclos oportunos; cu inteligencia de que 
la Exema. Diputación Provincial, en union con aquellos y 
mayores contribuyentes de los pueblos, escogitarán los medios 
que sean menos gravosos á los mismos para llenar las aten
ciones sagradas de los presupuestos Provincial y Municipales 
y cubrir los descubiertos cu que se bailen basta fin del 
presente año, sin perjuicio de las disposiciones que adopte 
el Gobierno de acuerdo con las Corles couslituyenlcs acerca 
de la inalcria.=Córdoba 29 de Diciembre de 18S4.=lldefonso
Lopez de Alcaráz.=Srcs. Alcaldes y 
Provincia.

de esta

Córdoba: Imp. de D» Rafael Arroyo,
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■ Circiilitr nt'itn I Hl.

0. Alfonso de Porras Melero, A leal Ie primero 
Conslilucit nal de esl« Villa de Pedmabud <kc

Ha go saber: se holla v acente la Secretaria de 
este AymUainieiito Constitneioüal dolada con 3300 
rs. aotialc»’, por diiiiision. fundada en el oslado de 
su salud, de 1). felipe de Golmayo, que la ob
lenis Se admilen las solicitudes de los aspiran- 
)es has!a el 30 del actual en que se pruveerá 
la vacante por el Ayunlamiento.

Y se publica por acuerdo de la corporación 
municipal -de Hi del presenle, y en cuiuplimien- 
10 del an. 58 de la ley de 3 de Febrero de 
1823 l’edruiibad 17 de Dicienibre de 1834 — 
AlUinsu de Porras Melero —El Sriv. interino An
tonio de Guliuayu.

Circular mini. 1 430.

D José de Hus, Alcalde Const line ional de 
e.'ita Villa, 

llago saber: que se halla concluido el repar- 
tnnteutn de la connibucion lerrilorial de esta Villa 
respectivo al año próximo de 1833, y se pone 
al publico por lénmno de 8 dias, contados desde 
la fecha, para que los contribiiyciUes en el com* 
preendido-s puedan exammailu y deduzcan las re- 
clninacinnes que les asistan acerca de la aplica
ción del tanto por mo que se haya hecho en 
sus respectivas partidas, en el bien entendido quo 
Iranscurrido (¡no sea dicho plazo no su oirán las 
que se hicieren.

Monturque y Diciembro 12 dü 1834.—José 
do Hits —Por mandado de su merced, Francisco 
Marlin, Scio.

Circulai* num. 1443,

D Alfi nso de Porras Melero, Alcalde pri
mero Consiilucional de esta Villa de Pedroaliad &c. 

Hago saber: que aprobada por la Exema. Lli- 
pnlacton provincidí la creación en esla Villa de 
nna plii*<!a de cirujano liltilar dolado con 2200 rs. 
anuales de fondos públicos por la asisiencia gra
tuita de los pobres, habrá de p oveerse por el 
Ayuntainienio el dia 30 del actual Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes con la debida anlicipu- 
‘cion á esla Corporación mnnieipal, en cuya becre- 
tana podrán enterarse de las venlajosas y decoro
sas condiciones de la con trata.

Pedrea bad 17 de Diciembre de 1834.—Alfon
so de Porras Melero. —El Srio. interino. Aulutiio 
de Golmayo,

Circular núm. 1438.

D Jo.sé de Burgos y Sánchez, Alcalde pri
mero inlerino y Presidente dtl Exemo. Ayuuia- 
miento Conslílucional de Lucena

llago SEber: que el reparlituiunto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería de es
la Ciudad para el año próximo de 1833, estará do 
manilieslo en oslas rasas capitulares pitra los efec
tos de la ley y por el témiino de 8 días contados 
desde el en que so piibliqno e-sto anuncio por me
dio del Boletín oficial de la provincia Lucena 14 
de Diciembre de 1834.—José de Burgos y Sán
chez —Por mandado do dicho Sr. Alcalde, Gabriel 
Calvo.

Circular mini. 1449.

D. Prancisco de Asis Vilhdha, Alcalde Cons- 
lilucionat de osla Villa ect.

llago saber: que estando concluido el repar- 
liiuieolo de la conlrtbucion de inmuebles, culti
vo y Ganadería de esta Villa, respectivo al año 
próximo de 1833, el A y un lain ionio que presido 
lía dispuesto poneilo do manilieslo en sus Casas 
Consisto nales |>or término ríe 8 días contados des
do la focha, para que los conliibuyontes lo exa
minen y bagan las rochimaciones (¡ue croan opur- 
Innas respecto á la aplicación del lanío por 100 
mn que han salido gravadas las utilidades im- 
puniblcs.

Y para la debida publicidad se pone el pre
sente en Montalvan á 21 de hiciembre ríe 1834 
—-Eranciscu de Asís Villalba. — Erantisco Caulillo y 
Aleanlara.

AVISOS.
En la dehesa de Cuevas bajas, término de 

la Villa do .Almodovar del Hio, están señala
dos y apreciados por lodos sus aprovechamientos 
1183 pies de arbolado de encinar de todas cla
ses. A quien quisiere compratlos se le habilita
ran los dales que convengan para su ajuste eo 
la Contaduría del Exorno, ¿ir. Marqués de Guadal- 
cazar.

En la imprenla de osle periódico so hallan 
conusionadits para la venia de tuda clase de ios- 
trumeulos músicos pora banda m hlar, clarines da 
caballería, comelns y cajas de guerra, cuyos pre
cios lijos se encueulrau en el catálogo (pío al 
efecto se uuiiufesiará á (juien lo desee.

Córdubui htiprentu de D fíafael Sn'oyo.
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